
PROCESO:      EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    JOYNER KATHALYN SANCHEZ LOPEZ (Cesionario JOHN FREDY PRIETO) 
DEMANDADO:      JORGE ALBERTO PEREZ JIMENEZ 
RADICADO:          680013103011-2021-00317-00 

 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez informando que obra respuesta del Juzgado Séptimo Civil del Circuito. Sírvase proveer.   Bucaramanga, 15 de enero de 

2024. 

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Rad. 2021-0317-00 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la comunicación proveniente del 
Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bucaramanga dentro del proceso radicado 68001-31-
03-007-2021-00299-00, para lo pertinente; cuyo contenido es el que visualiza en el siguiente 
pantallazo:    

 

1 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 004 del 22 de enero de 2024 

                                                 
1 Véase PDF “09J7CCTomaNota” del cuaderno digital C2CuadernoMedidas 
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